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Introducción.  

El maltrato infantil es toda agresión u omisión intencional, física, sexual, psicológica o 
negligente hacia un menor de edad antes o después de nacer y que afectará su 
integridad biopsicosocial a lo largo de la vida. 
 
El maltrato infantil es un problema mundial con consecuencias a corto, mediano y largo 
plazo y del cual lamentablemente nuestro país forma parte. Algunos estudios han 
señalado que alrededor del 20 % de todos los adultos a nivel mundial han sido víctima 
de maltrato infantil.   
 
El maltrato infantil se asocia a trastornos del crecimiento y desarrollo en las etapas 
tempranas de la vida, debido al estrés tóxico que se desarrolla, con la presencia de 
hormonas como el cortisol, adrenalina, noradrenalina, y la interacción de estas 
hormonas causan a nivel cerebral una deficiente sinapsis neuronal, por lo que los NN 
sometidos al maltrato constante presentan problemas de lenguaje, motor, cognitivo, 
afectivo y social, así como también inmunodeficiencias que se traducen en 
enfermedades frecuentes,  además, se ha revelado que el maltrato infantil, constituye 
una importante causa de muerte en menores de edad. La Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) publicó en 2011 que la mortalidad infantil 
por maltrato ubicó a México y Estados Unidos como los países con las mayores tasas de 
mortalidad infantil por esta causa en la población de 0 a 19 años. 
 
El maltrato infantil, es un problema de Salud Pública ya que afecta el ámbito familiar y 
también genera, un impacto económico en todo el mundo, por ello, la prevención del 
maltrato infantil desde el seno familiar constituye una estrategia efectiva para evitar las 
consecuencias a corto, mediano y largo plazo, en el desarrollo cerebral de los NN y evitar 
retrasos en el desarrollo de la esfera bio-psico-social y prevenir las enfermedades 
mentales en edades tempranas. 
 
La prevención del maltrato infantil requiere de un enfoque multisectorial, una sociedad 
participativa, inclusiva con enfoque de género, sin discriminación, priorizando los 
determinantes sociales y fomentando los factores protectores, en relación a las  
Organizaciones no Gubernamentales (ONG’s), en donde el objetivo es, darles las 
herramientas necesarias a los a los padres o cuidadores del menor y se les aporte 
conocimientos y técnicas de crianza honorable, sensible, cariñosa y segura para sus 
hijos, con la finalidad de asegurar una buena salud mental con  un pleno desarrollo en 
todas sus capacidades. 
 
La violencia puede tener consecuencias graves y de por vida para la salud de los niños 
y las niñas, como, por ejemplo enfermedades no transmisibles y comportamientos de 
riesgo; enfermedades transmisibles y comportamientos de riesgo; adicciones;  
problemas de salud mental.  
 
La prevención del maltrato infantil requiere de un enfoque multisectorial, donde 
también se incluya a los padres o cuidadores del menor y se les aporte conocimientos y 
técnicas de crianza adecuadas para sus hijos. 
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Marco Jurídico 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. DOF 05-II-1917 F.E. 
DOF 06-II-1917 Ref. DOF Última Reforma 15-09-2017 

 
Leyes 
  
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. DOF. 29-12-1976. F.E. DOF. 

02-02-1977 Ref. DOF. Última Reforma 15-06-2018. 
 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado “B” del Artículo 123 Constitucional. DOF. 28-12-1963. Ref. DOF. 
Última Reforma 22-06-2018. 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. DOF. 31-12-1982. 
Ref. DOF. Última Reforma 18-07-2016. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. DOF. Última Reforma 18-07-2016. 

 Ley General de Salud. DOF. 07-02-1984. Ref. DOF. Última Reforma 12-07-2018. 
 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. DOF: 04-05-

15. 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. DOF 30-03-2006. 

Última reforma DOF 30-12-2015. 
 Ley de adquisiciones y arrendamientos y servicios del sector público. DOF 

04-01-2000. Última reforma DOF 10-11-2014. 
 Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres. DOF 02-08-2006. 

Última reforma DOF 14-06-2018.  
 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. DOF: 04-12-2014. 

Última reforma DOF: 09-03-2018. 
 
Reglamentos 
 
 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. DOF: 19-01-2004. Última 

reforma DOF: 07-02-2018. 
 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitarios de 

Actividades, establecimientos, productos y servicios. DOF 18-01-1988. 
 Reglamento de Insumos para la Salud. DOF 04-02- 1988. Última reforma DOF 

14-03-2014. 
 Reglamento Interno del Consejo Nacional para la prevención y Tratamiento 

de Cáncer de la Infancia y Adolescencia. DOF 26-12-2006. 
 Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro básico de Insumos 

del Sector Salud. DOF 28-05-1997. Última reforma DOF 22-o6-2011. 
 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. DOF 09-07-1999. 

Última reforma 06-04-2006. 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. DOF 20-08-2001. Última reforma DOF 28-07-2010. 
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 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. DOF 18-02-
1985. Última reforma 14-02-2014. Salud para la Infancia y la Adolescencia 

 

Decretos 
 
 Decreto por el que se establece el Sistema de Cartillas Nacionales de Salud. 

DOF: 24-12-2002 
 Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 

2018. DOF: 29-11-2017. 
 
Normas Oficiales Mexicanas 
 
 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico. DOF 

15-10-2012. 
 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer 

durante el embarazo, parto y puerperio y de la persona recién nacida. DOF 
07-04-2016. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA-2010, Para la prevención y control de 
la infección por Virus de la Inmunodeficiencia humana. DOF 10-11-2010. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA-2012, Para la Vigilancia 
epidemiológica. DOF 19-02-2013. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del 
niño. DOF 26-09-2006. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención. DOF 16-04-2009. 
Última reforma: DOF 24/03/2016 

 Norma Oficial Mexicana NOM-237-SSA1-2004, Regulación de los servicios de 
salud, Atención prehospitalaria de las urgencias médicas. DOF 15-06- 2006. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010 para la prestación de servicios 
de asistencia para niños y adolescentes en situación de riesgo y 
vulnerabilidad. DOF 24-11-2011 

 Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para la prevención, tratamiento 
y control de las dislipidemias. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la prevención y control de 
los defectos al nacimiento.  

 Norma Oficial Mexicana Nom-035-SSA3-2012, En materia de información en 
salud. 
 

 
Declaraciones Internacionales 
 

 Declaración de los derechos del niño. ONU. 20 de noviembre de 1959. 
 Convención sobre los derechos del niño. ONU. 1989. 
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Organización 

Objetivo General. 
 
Proporcionar al personal de salud del primer nivel de atención información para 
la promoción y difusión de la crianza cariñosa y sensible y herramientas para la 
detección, orientación y derivación de los menores de diez años víctimas de 
maltrato.  
 
 
Objetivos Específicos 

 
 Preparar al personal de salud del primer nivel de contacto, en la detección 

y atención oportuna de signos y síntomas de maltrato infantil y su 
referencia oportuna a centros especializados para su tratamiento y 
seguimiento. 

 Sensibilizar a la población respecto al maltrato infantil y facilitar técnicas 
de crianza cariñosa y sensible. 

 
 
Estrategias y líneas de acción. 
 
Estrategia 1. - Capacitar al personal de salud del primer nivel de atención acerca 
de la prevención del maltrato infantil en el ámbito familiar.  
 
Líneas de acción: 
 Informar al personal de salud acerca de las características y tipo de maltrato 

infantil 
 Informar al personal de salud acerca de los factores de riesgo para el 

maltrato infantil. 
 Informar al personal de salud acerca de los signos y síntomas de sospecha 

de maltrato infantil. 
 
 
Estrategia 2.- Promoción y sensibilización a la población acerca de la prevención 
del maltrato infantil y su impacto en el desarrollo de las aptitudes de lenguaje, 
motor, cognitivo y social adaptativo 
 
Líneas de acción: 

 Informar a las madres, padres y cuidadores del menor de diez años acerca 
de la prevención del maltrato infantil, basado en los derechos de los NN 
para asegurar el buen desarrollo de la salud mental en la primera infancia 

 Generar competencias en las madres, padres y cuidadores del menor de 
diez años, para asegurar un vínculo afectivo sólido, una crianza sensible, 
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cariñosa, honorable y segura en sus hijos, con énfasis en el desarrollo de 
una buena salud mental 

 Fortalecer y sensibilizar en las madres, padres y cuidadores del menor de 
diez años, acerca de los factores protectores contra el maltrato infantil. 

 Promover una crianza sensible, cariñosa, honorable y segura en las 
madres, padres y cuidadores del menor de diez años, acerca de los 
beneficios en el crecimiento y desarrollo de sus hijos, en un ambiente 
saludable, que beneficie su buena Salud Mental 

 Prevención, promoción y difusión de la importancia de la salud mental, 
en la primera infancia y los beneficios de esta en el desarrollo de lenguaje, 
motor grueso y fino, cognitivo y social adaptativo, para que tengan una 
infancia en donde se ejerzan todos sus derechos. 

 Fomentar en los responsables del cuidado de las niñas y niños, la crianza 
honorable, cariñosa, sensible y segura en el hogar, escuela y entorno 
comunitario. 

 Promover en la comunidad una cultura, inclusiva, no discriminación, 
respeto a los derechos, diversidad con enfoque de género y 
cumplimiento de los derechos de niñas y niños. 

 Difundir a nivel Estatal, jurisdiccional, comunidad y localidad el festejo del 
día mundial en contra de Maltrato Infantil (25 de abril), Trata Infantil (30 
Julio), Abuso sexual en la Infancia (19 noviembre) y Día mundial en contra 
del Trabajo Infantil (12 junio). 
 
 

Actividades. 
 
Responsable del componente a nivel estatal. 
 

 Capacitar al personal de salud sobre la prevención del maltrato infantil. 
 Desarrollar competencias parentales, del personal de salud, de estancias 

infantiles y de escuelas para prevenir el maltrato infantil y su respectivo 
registro 

 Realizar campañas de prevención y sensibilización en contra del maltrato 
infantil. 

 Establecer convenios de colaboración con otras instituciones y 
dependencias para fortalecer la detección oportuna y la prevención del 
maltrato infantil, en la primera infancia. 

 Coordinar las redes de apoyo formales (Ministerios Públicos, 
organizaciones públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales 
locales y DIF estatales) e informales de la importancia de las acciones de 
prevención de Maltrato Infantil focalizado en comunidades con alto 
índice de violencia.  

 Elaboración y distribución de material de promoción del componente. 
 Supervisar el desarrollo de la estrategia. 
 Actualización de información para el componente. 
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 Promover las acciones del componente. 
 Vigilar el cumplimiento de la difusión de los días internacionales y/o 

mundiales en contra del Maltrato Infantil, Trata y pornografía, Trabajo 
infantil y Abuso sexual en la primera infancia 

 Realizar campañas masivas de prevención, realizando vinculación con las 
instancias de su competencia DIF, Fiscalías de Protección, 
representantes de la Secretaría del Trabajo y SIPINNA 

 Reportar el número de niños detectados con el diagnóstico de posible 
maltrato infantil, por unidad, localidad, jurisdicción y estatal. En la hoja de 
lesiones (SINBA SEUL-19-P DGIS). 

 
Personal de salud del primer nivel de atención.  
 

 Asistir a los cursos y talleres de capacitación sobre Prevención de 
maltrato infantil y los derechos de la NN. 

 Promover el buen trato, fomentar el fortalecimiento de los vínculos 
afectivos entre los padres e hijos en los núcleos familiares en que se 
desenvuelve el menor, promoviendo el cuidado de la salud mental.  

 Elaborar la hoja de registro de atención por violencia y/o lesión en caso 
de atender paciente con lesiones (SINBA SEUL-19-P DGIS). 

 Referir al paciente que presente datos de sospecha de maltrato infantil al 
siguiente nivel de atención, acompañados del personal del DIF estatal y 
procuraduría de la defensa del menor, a la instancia médico/legal 
correspondiente, para su corroboración diagnóstica y tratamiento 
médico y psicológico. 

 En caso de atender un paciente que tenga lesiones que pongan en riesgo 
la vida, se debe hacer la referencia inmediata al siguiente nivel de 
atención y dar aviso a la instancia legal correspondiente posterior a la 
atención. 

 Participar en las sesiones informativas a la población sobre prevención 
del maltrato infantil.  

 Reportar el número de niños detectados con el diagnóstico de posible 
maltrato infantil, por unidad en la hoja de registro y atención por violencia 
y/o lesiones. 

 Realizar campañas de prevención y sensibilización en contra del maltrato 
infantil. 

 Realizar visitas domiciliarias, en las comunidades (viviendas específicas), 
de mayor índice de violencia intrafamiliar. 

 Realizar sinergias con el DIF y SIPINNA, Procuradurías en defensa del 
menor de la comunidad, para realizar ferias de promoción de la salud 
mental, promoviendo los hábitos de buena crianza, sensible, honorable y 
cariñosa. 

 Promover redes de apoyo mutuo en las comunidades. 
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Monitoreo y evaluación. 
 
Las sesiones informativas que se realizan en las unidades de salud del primer 
nivel de atención, jurisdicciones sanitarias o a nivel estatal dirigidas a las madres, 
padres y cuidadores del menor de diez años deben ser registradas en el formato 
SINBA-SIS-SES-P 2019 apartado CENSIA sesiones informativas (141); registrando 
el número de sesiones (SES 18) y el número de asistentes (SES 19).   
 
Indicador 1 
 
Sesiones informativas otorgadas a madres, padres o tutores del menor de diez 
años sobre prevención del maltrato infantil en el ámbito familiar. 
 
 
Fórmula:  
 

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑠𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜.
× 100 

 
 
Meta: 80% 
 
Realizar al menos el 80% de las sesiones programadas sobre prevención del 
maltrato infantil en el año.  
 
Fuente de información: 
Hoja 6 del Informe Mensual de Actividades Realizadas en la Unidad Médica 
formato SINBA-SIS-SS-CE-H 2019, apartado 141 Sesiones y Talleres, se hace 
registro de Sesiones Informativas sobre Prevención de Maltrato infantil (SES 18), 
así como el número de asistentes (SES 19) (madres, padres y/o tutores).  
 
Periodicidad:  Anual  
 
El reporte de esta información deberá ser enviado con corte semestral y anual 
a la responsable del componente Dra. Mayra Yaguat Castro al correo 
myaguatc@yahoo.com.mx con copia a la Subdirección Técnica de Salud de la 
Infancia al correo martha.pacheco@salud.gob.mx en el formato específico. 
 
  

mailto:myaguatc@yahoo.com.mx
mailto:martha.pacheco@salud.gob.mx
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Anexos.  
 
Material de Difusión:  Carteles 
 
El material de difusión, debe tener previa autorización de la DGPS. 
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Formatos 
 
Hoja de lesiones 

 
 http://www.dgis.salud.gob.mx/descargas/pdf/LESIONES_formato.pdf 

http://www.dgis.salud.gob.mx/descargas/pdf/LESIONES_formato.pdf
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Formato de registro de sesiones informativas de Maltrato Infantil (SINBA-SIS-
SES-P-2019)  

 

 
 
 

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sis/formatos2019.html

SINBA-SIS-SES-P

MES AÑO

NOMBRE DE LA UNIDAD: CLUES: NOMBRE Y FIRMA:

Talleres Asistentes Sesiones

Madres, 

Padres y/o 

Tutores 

(Asistentes)

Sesiones
 Adolescentes 

(Asistentes)
Sesiones

Madres, 

Padres y/o 

Tutores 

(Asistentes)

Familia Comunidad

TOTAL

SIS-2017

Talleres comunitarios

Sesiones de 

lactancia 

materna y 

alimentación 

complemen-

taria

Sesiones Informativas

Prevención de Maltrato Infantil
Prevención de Violencia para 

Adolescentes 

SISTEMA DE INFORMACIÓN EN SALUD

CONTROL INTERNO DE SESIONES

Prevención de Violencia para 

Madres, Padres y/o Tutores de 

Adolescentes
FECHA

Beneficiarios
Nivel Medio 

Superior

PROSPERA

Talleres

CeNSIA

Información a 

Tutores de 

menores de 18 

años, en signos 

y síntomas de 

sospecha de 

cáncer

Consejería 

Planificación 

Familiar Población 

General

Alumnas y 

Alumnos
Docentes

Migrantes

Intervenciones de Prevención 

de Violencia en Adolescentes

 Promoción de la Salud

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sis/formatos2017.html
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Formato de registro de sesiones informativas en Maltrato 
Infantil. SINBA-SIS-CE-H  SES 18 y SES 19. 

 

 
 
 
      http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sis/formatos2017.html 

  

Nombre de la unidad: CLUES: Servicio:

Nombre del responsable: Mes estadístico: Del 26 de al 25 de Año: 

SIS-2017

Clave

PRE13

PRE14

PRE15

PRE12

PRE16

PRE08

PRE09

PRE10

PRI13

PRI14

PRI15 Madres, Padres y/o Tutores (Asistentes)

PRI12 Sesiones

PRI16 Asistentes

PRI08 Sesiones

PRI09 Asistentes

PRI10

SEC13

SEC14

SEC15

SEC12

SEC16

SEC08

SEC09

SEC10

M ES01

M ES02

M ES03

M ES04

M ES05

M ES06

M ES07

M ES08

Enfermedad de chagas 

Otros

Informe Mensual de Actividades Realizadas en la Unidad Médica SIS-SS-CE-H

SES17

Alumnas y alumnos

Población general

SES15

SES21

Prevención de Maltrato Infantil
SES18

SES19

Población General

SES12 Talleres a migrantes 

SES14

SES20

P
re

v
e
n

-

c
ió

n
 d

e
 l
a
 

V
io

le
n

c
ia Adolescentes 

C
e
N

S
IA

S
e
s
io

n
e
s
 

In
fo

rm
a
ti

v
a
s

SES13

SES16 A tutores de < 18 años

Migrantes asistentes

SES06

Lactancia materna y alimentación complementaria

Información sospecha de cáncer

SES23

Intervenciones de Prevención de Violencia 

en Adolescentes

Familia

Madres, Padres y/o Tutores 

de Adolescentes

Sesiones

Comunidad

SES22

Variable

SES09

Consejería de Planif icación FamiliarSES05

POP04 Nivel medio superior

Total

A beneficiariosPOP03

Clave

Docentes

SES111
3
5

P
re

e
s
c
o

la
r

1
3
6

P
ri

m
a
ri

a

1
3
7

S
e
c
u

n
d

a
ri

a

1
3
8

M
e
d

io
 s

u
p

e
ri

o
r

Recursos 

comunitarios 

formados

Procuradores

Agentes

Paquetes didácticos

Comunidad

Escuelas Incorporadas a la Promoción de la Salud

Escuelas en Proceso de Validación (Bandera Blanca)

Escuelas Incorporadas a la Promoción de la Salud

Clave Variable

PPS28 Entregados

PPS25

PPS07 Con bandera blanca en salud izada

Alumnas y alumnos con Cartilla Nacional de Salud Activa

Alumnas y alumnos referidos a unidad de salud

Escuelas Validadas como Promotoras de la Salud

PPS22

Acciones preventivas realizadas a alumnas y alumnos

Escuelas Incorporadas a la Promoción de la Salud

Sección III

Hoja 6 de 8

Variable Total

Alumnas y alumnos referidos a unidad de salud

Alumnas y alumnos atendidos

Acciones preventivas realizadas a alumnas y alumnos

Alumnas y alumnos con mínimo 6 acciones preventivas

Talleres comunitarios de Promoción 

de la Salud

140 PROSPERA

Talleres

P
ro

m
o

c
ió

n
 d

e
 

la
 S

a
lu

d

Sesiones educativas

Escuelas en Proceso de Validación (Bandera Blanca)

Escuelas Validadas como Promotoras de la Salud

1
4
1Alumnas y alumnos con mínimo 6 acciones preventivas

Alumnas y alumnos atendidos

Alumnas y alumnos con mínimo 6 acciones preventivas

Acciones preventivas realizadas a alumnas y alumnos

Alumnas y alumnos referidos a unidad de salud

Escuelas Validadas como Promotoras de la Salud

Escuelas en Proceso de Validación (Bandera Blanca)

Alumnas y alumnos atendidos

Alumnas y alumnos con Cartilla Nacional de Salud Activa

Alumnas y alumnos con Cartilla Nacional de Salud Activa

P
ro

m
o

c
ió

n
 d

e
 l

a
 S

a
lu

d
 E

s
c
o

la
r 

PPS21 Hombres capacitados

PPS20 Mujeres capacitadas

Escuelas en Proceso de Validación (Bandera Blanca)

Alumnas y alumnos atendidos

Alumnas y alumnos con Cartilla Nacional de Salud Activa

Alumnas y alumnos referidos a unidad de salud

Alumnas y alumnos con mínimo 6 acciones preventivas

Escuelas Incorporadas a la Promoción de la Salud

Escuelas Validadas como Promotoras de la Salud

Acciones preventivas realizadas a alumnas y alumnos

Capacitación al personal de salud

1
3

9
 C

o
m

u
n

id
a

d
e

s
 s

a
lu

d
a

b
le

s

p
a

rt
ic

ip
a

c
ió

n
 s

o
c

ia
l

PPS19 Capacitados

PPS04 Orientada en temas de salud pública

PPS03 Iniciada en el proceso de certif icación 

PPS05 Activa en el manejo de los determinantes de la salud 

PPS06 Certif icada como Saludable 

PPS01

PPS27

Entornos certif icados 

como favorables a la 

salud

Viviendas

Mercados

Sitios de trabajo

Espacios de recreación

PPS08
Grupos de población con Orientación Alimentaria y 

que realizan ejercicio para el cuidado de la salud 

PPS26

Comités locales de salud activos

PPS23

Crónicos sintomáticosTPR28

Total

TPR43 Con tratamiento supervisado

Asistentes

Curados

SBI44

Crónicos sintomáticosTPR26

Clave Total

TPR03

TPR04

TPR06

TPR25

Variable

TPR27

Sesión de salud bucal Intramuros

S
e
s
io

n
e
s
 y

 T
a
ll
e
re

s

2
4
8
 E

n
fe

rm
e
d

a
d

 d
e
 C

h
a
g

a
s

Casos ingresados

TPR10

TPR44

Parasitoscópico

Serológico

Agudos

Crónicos asintomáticos

Casos diagnosticados

Casos con tratamiento concluido

Casos

TPR41

TPR42

AgudosTPR08

TPR40

Crónicos asintomáticos

Embarazadas

Detectado por banco de sangre

Detectado por papel f iltro

http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/sis/formatos2017.html
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Matriz de reporte de sesiones de Prevención de Maltrato Infantil. 

 

Jurisdicción I Centro de Salud 1er Nivel de Atención 1

Centro de Salud 1er Nivel de Atención 2

Centro de Salud 1er Nivel de Atención 3

Total preliminar

Jurisdicción II Centro de Salud 1er Nivel de Atención 4

Centro de Salud 1er Nivel de Atención 5

Centro de Salud 1er Nivel de Atención 6

Centro de Salud 1er Nivel de Atención 7

Total preliminar

Jurisdicción III Centro de Salud 1er Nivel de Atención 8

Centro de Salud 1er Nivel de Atención 9

Centro de Salud 1er Nivel de Atención 10

Centro de Salud 1er Nivel de Atención 11

Total preliminar

0 0 0

12.- En la columna L, registraran el número total de personas que recibieron la sesión de PMIAF en el año 2019;  el reporte lo enviaran del 16 al 23 de febrero al 2020.

La información previamente mencionada por favor enviarla a la Dra. Mayra E. Yaguat Castro. Coordinadora Federal del Componente al correo electrónico:  myaguatc@yahoo.com.mx con 

copia al Dr. Yoshinori Estévez Gómez, Subdirector Técnico de Salud de la Infancia: al correo electrónico: yowushere2014@gmail.com

8.- En la columna H, reportaran el número de personas que recibieron la sesión de PMIAF en el primer semestre (enero-junio), el reporte lo enviaran del 16 al 25 de agosto del año en 

curso. 

9.- En la columna I, registraran el número de sesiones realizadas por unidad de salud en el segundo semestre (julio-diciembre); el reporte lo enviaran del 16 al 23 de febrero al 2020. 

Deberá anexar copia de la totalidad de listas de asistencia de este periodo, como sustento de las sesiones, éstas deben ser ordenadas por unidad de salud de primer nivel de atención y 

por fecha, de acuerdo al orden del formato en excel.

10.- En la columna J, reportaran el número de personas que recibieron la sesión de PMIAF en el segundo semestre (julio-diciembre), el reporte lo enviaran del 16 al 23 de febrero al 

2020.

11.- En la columna K, registraran el total de sesiones realizadas por unidad de salud de primer nivel de atención por año 2019; el reporte lo enviaran del 16 al 23 de febrero al 2020

Total estatal

Número de 

personas que 

recibieron la 

sesión de PMI 

en el primer 

semestre 

(enero-Junio)

1.- En la Columna A-7 al requerido, escribirán el Estado

*Fuente: SINERHIAS     

**Acuerdo entre Responsables estatales y Jurisdciccionales considerando recursos humanos y financieros.                                                                                                                                   Las sesiones 

mínimas por unidad de salud de primer nivel de atención serán 1 por semestre. 

Sesiones 

realizadas por 

unidad de 

salud por 

semestre en el 

segundo 

semestre (julio-

diciembre)**

Número de personas que 

recibieron la sesión de PMI en el 

segundo trimestre (julio-

diciembre)

Total de 

sesiones 

realizadas por 

unidad de 

salud de 

primer nivel de 

atención por 

año 2020

Sesiones 

Programadas 

por unidad 

de salud por 

semestre 

segundo 

semestre 

(julio-

diciembre)**

Total de 

sesiones 

programadas 

por unidad 

de salud de 

primer nivel 

de atención 

por año 2020

Instrucciones de llenado

E

s

t

a

d

o

Número total 

de personas 

que 

recibieron la 

sesión de 

PMIAF en el 

año 2020

Sesiones programadas 

Centro de Salud de primer nivel de 

atención* 
Jurisdicción *

Sesiones 

programadas 

por unidad 

de salud por 

semestre 

primer 

semestre 

(enero-

junio)** 

Colocar el logo de su estado

Sesiones realizadas 

Sesiones de Prevención de Maltrato Infantil  dirigido a madres, padres y/o tutores

7.- En la columna G, registraran el número de sesiones realizadas por unidad de salud por semestre en el primer semestre (enero-junio); el reporte lo enviaran del 16 al 25 de agosto del 

año en curso. Deberá anexar copia de la totalidad de listas de asistencia de este periodo, como sustento de las sesiones, éstas deben ser ordenadas por unidad de salud de primer nivel 

de atención y por fecha, de acuerdo al orden del formato en excel,  

2.- En la columna B-9 al requerido,  escribirán las jurisdicciones.

3.- En la columna C-9 al requerido, escribirán los Centros de Salud de primer nivel de atención correspondientes a la Jurisdicción

4.- En la columna D, escribirán el número de sesiones programadas por unidad de salud por semestre, del primer semestre (enero a junio)**

5.- En la columna E, escribirán el número de sesiones programadas por unidad de salud por semestre, del segundo semestre (julio a diciembre)**

6.- En la columna F, escribirán el total de sesiones programadas por unidad de salud de primer nivel de atención por año (total del 2020)
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